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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

3956 TABLEROS DE FIBRAS, S.A.

Estampillado de títulos.

De  conformidad  con  los  acuerdos  adoptados  por  la  Junta  General  de
Accionistas de la sociedad de fecha 28 de junio de 2011, el nuevo valor nominal de
las acciones de la sociedad ha quedado fijado en 0,20 euros por acción.

Se informa a los titulares de las acciones de la sociedad, o a las entidades
depositarias de los mismos, que el nuevo valor nominal será hecho constar en los
títulos físicos representativos de las acciones, mediante estampillado, una vez
sean presentados a la sociedad, en el plazo máximo de tres meses a contar desde
la fecha de publicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial del Registro
Mercantil".

A estos efectos, se deberán remitir los títulos al domicilio social, Ronda de
Poniente, 6-B; 28760 Tres Cantos (Madrid), a la atención de la Secretaría del
Consejo de Administración.

Tres Cantos (Madrid), 22 de febrero de 2012.- El Secretario del Consejo de
Administración, don Ángel Luis Robledano Ortega.

ID: A120011203-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2012-02-29T18:14:08+0100




